RES. 949/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000720, Ent. N° 580/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior (MI) relacionados con el Contrato de Préstamo No. 3785/OC-UR celebrado por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Programa Integral de Seguridad Ciudadana;
RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de enero de 2017, la República Oriental del Uruguay, en calidad de prestatario y el Banco Interamericano de Desarrollo, como prestador, suscribieron contrato de préstamo Nº 3785/OC-UR con el objeto de contribuir al financiamiento y ejecución del Programa Integral de Seguridad Ciudadana, comprometiéndose el Banco a otorgar al prestatario un préstamo hasta por el monto de U$S 6:000.000;
2) que el monto total del Convenio asciende a la suma de U$S 8:000.000 integrado por U$S 6:000.000 de financiación BID y U$S 2:000.000 aporte local (Cláusula 4.01);
3) que el Organismo Ejecutor será el Ministerio del Interior (Cláusula 4.02);
4) que el plazo original de desembolso será de 5 años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato (Cláu​sula 2.04);
5) que dicho Contrato entrará en vigencia en la fecha de su suscripción (Cláusula 6.01);

6) que el objeto general del Programa es contribuir a la reducción de los delitos violentos contra la propiedad (particularmente rapiñas) y contra las personas (particularmente violencia intrafamiliar y juvenil) en Uruguay y los objetivos específicos son: i) reducir la tasa de rapiñas en Montevideo y ii) reducir la tasa de violencia intrafamiliar (de pareja) y juvenil (por y contra jóvenes) en dos barrios pilotos de alta vulnerabilidad delictiva en Montevideo (Marconi y Casavalle);

7) que no se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo por la cual se autorice la celebración del Contrato relacionado;

8) que no consta informe de la OPP, BCU y MEF, ni comunicación a la Asamblea General;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, establece que le compete al Tribunal de Cuentas intervenir preventivamente en los gastos y los pagos, conforme con las normas reguladoras que establecerá la Ley y al solo efecto de certificar su legalidad;
2) que la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958 señala que la consagración constitucional de una competencia de intervención preventiva al gasto significa la implantación de un servicio de vigilancia administrativa, “limitada a la apreciación de la legalidad”, sobre los actos anteriores a su contratación, por oposición a todos los servicios de vigilancia administrativa que se aplican con posterioridad a la contratación del gasto;
3) que la autorización y aprobación de contratos de préstamos internacionales, implica en determinadas ocasiones, un gasto por parte del Estado, ya sea que se establezca como aporte de contraparte local u otro tipo de erogación;
4) que asimismo, el Artículo 6 del Decreto 586/993 de 27 de diciembre de 1993, establece que previo a la suscripción del convenio de préstamo, el proyecto definitivo deberá ser remitido por su orden, a informe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Banco Central del Uruguay y Ministerio de Economía y Finanzas, los que deberán expedirse con arreglo a sus competencias, elevando las actuaciones al Poder Ejecutivo, el que decidirá en definitiva al respecto;
5)  que en la medida que la suscripción de un convenio de préstamo suponga un gasto, es en la etapa mencionada en el numeral anterior, en que procede también la intervención del Tribunal de Cuentas, como Órgano de contralor de la legalidad de los gastos y pagos del Estado;
6) que no consta informe de la OPP, BCU y MEF;
7) que de conformidad con lo dispuesto por el Inciso 2º del Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986, los convenios o contratos que celebre el Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados con Organismos internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, dándose cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;
8) que no surge de los presentes obrados que el contrato préstamo suscrito entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 3785/OC-UR remitido, fuera comunicado a la Asamblea General (Resultando 8);

9) que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentraliza​dos, en aplicación de contratos de préstamos con Organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia;
10) que el Contrato remitido, tiene como plazo de vigencia la fecha de su suscripción, o sea el 12 de enero de 2017, pero las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal el 30 de enero;
11) que, por tanto, se ha contravenido lo edictado por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en tanto el Contrato de referencia ha comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Contrato de Préstamo N° 3785/OC-UR celebrado por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), denominado “Programa Integral de Seguridad Ciudadana” en virtud de lo establecido en el Considerando 11);

2) Téngase presente lo establecido en los Considerandos 6) y 8); 

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior; y
4) Devolver las actuaciones.
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